
Teniendo en cuenta la solicitud de liquidación y los documentos soportes remitidos por Edgar Ricardo González Patiño Subdirector de 

Proyectos para la Seguridad y Convivencia Ciudadana, quien fungió como supervisor final del contrato 1563 de 2022 OC 93611 

suscrito con la FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. - FANALCA S A., el cual se ejecutó por la suma de $440.614.401, y por 

cuanto el Ministerio de Interior pago toda la factura presentada por el proveedor, se procede a realizar el trámite de liquidación en la 

plataforma virtual declarándose las dos parte a PAZ Y SALVO. 

Detalle o justificación 

MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 412076 

Número de orden de compra a modificar: 93611 

 

Entidad compradora: Ministerio del Interior 

Nombre del solicitante: Sergio Andres Daza Gomez 

Proveedor: Fabrica Nacional de Autopartes S.A 

Mecanismo de agregación de demanda: Motocicletas, Cuatrimotos y Motocarros 

 

Tipo de Solicitud: Liqudación de la Orden de Compra 

Fecha: 2024-07-09 13:54:14 

 
 

 

 

 

 

Firma ordenador del gasto Firma de proveedor 

Nombre: YAMEL RUIZ ORJUELA Nombre: MARITZA XIMENA PARRADO ARCOS 

Documento: Cédula de Ciudadanía: 79.878.674 Documento: Cédula de Ciudadanía: 38.603.274 

Cargo: Secretario General Cargo: Representante Legal 

Ministerio del Interior Fábrica Nacional de Autopartes S.A 

 

 
Elaboró: Karol Daniela Forero Perdomo – Contratista SGC. 
Revisó: Sergio Andrés Daza Gómez - Contratista SGC. 
Revisó: Sebastián Martínez Botello – Contratista SG. 
Aprobó: Pedro Jovanny Tenjo Sánchez – Subdirector (E) Gestión Contractual 

 


